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"POR LA CUAL SE AATORIZA
FALLECIMIENTO A FAVOR DE

Asunción,¡ll')' de Junio de 2.02 1.-

VISTO:

CONSIDERANDO:

POR TANTO:

Artículo 1".-

Plovidencia DGDp N" 47912,321 , de fecha 1 6 de j unio de 2.021 , remite el
expediente d.e referencia a la Dirección General de Administración y
F'inanzas, con la planilla con:espondiente.

Que,la Dir¡,;ción General cle Administración y Finanzas, por constancia
MEI N" 262-192, de fecha 1610612.02t remite el expediente a la
Dirección <1il Secretaría General t pdta la ernisión de la Resolución
correspondie,nte,

Que, por B¡:solución N" 7912.021, se reglamentó el pago de subsidio
familiar a funcionarios permanentes, comisionados y contratados de1

Instituto Par:erguayo de Tecnología Agraria , para el Ejercicio Fiscal 2.021.

En uso de lutt atribuciones y facultades, que le. conJiere la Ley 3.788/10;

EL PRESIDET\{TE

DEL INSTITUTO PAR4GUAYry DE TECNOLOStA.q<;zuRIA (I?TA)

^R.8,§'UELVE:
AUTOMZAR, el pago en concepto de Subsidio Familiar por Fallecimiento, a

favor del Sr. Ger¿r.rdo l(amón Caballero, con C,I.C. No 1.I77,516, funcionario
contratado de la lnstitución, por Lrn monto de Gs, s00.000 (Ouinientos mi1contratado de la lnstitución, po1' Lrn monto de Gs, s00.000 (Quinientos mi1
guaraníes_),_ eue :ierá imputado en el Rubro 144 - FF.10, fiF 30 brme al
anexo de 1 (una) piágina que forma parte integrante de la Resolüción,
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Artícula
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PAGO EN CONCEPTO DE SUBSIDIO FAMILIAR POR
UT\ICIONARIO DE LA INSTIT,UCION,,
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Oficina de Gestión: ,qviadores del Chaco esquina Tte, Rocholl - Eciificio

Ei Memorarido DAPII N" 284/2,021, preseritado en fecha 16 de.f unio de
2027, & trarzlls del cual r'emite el pedido de Itesolución para pago por el
Rubro 144.lornal - Subsidio Familiar por Fallecimiento, afavor del Sr,
Gerardo Ramón Caballero, oon C,I.C. hlo 1.L77.576, funcionario
contratado rl: la Institución, confol.me a la planilla adjunta, y;

Que, la

.'1¿ í) i.l 1).:.-.-.:-

de Gestión y Desarrollo de las Personas, por
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ANExQ) RESoLUcton ru" Í/.:lü.lzozt
NOMINA SUB§IDIO POR NAOIMII:NTO PERSONAL CONTRATADO MES DE JUNIO

FUENTE DE FINANCIAMIENT l0 REcURSOS DEL TESORO / 30 RECURSOS TNSTTTUCTONALES

Ne c,t, Ne NOMBRE(S) APELLIDO CATEG. DENOMINACION DEL CARGO
SUBSIDIO POR

NACIMIENTO
TOTAL

..;

T44. JORNAL

1 7,777,576 3ERARDO RAMON CABALLERO MENDO; XJ5 AUXILIAR DE SERV, GRAl.l:S. )0,000 500.000

TOTAL 500.000
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